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ACTUACIONES N°: 96/17-A4
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JUICIO: CENTENO WILLIAM DARIO Y OTRO c/ SAUCE HUACHO SERVICIOS S.R.L. S/ COBRO
DE PESOS s/ CUADERNO DE PRUEBA INFORMATIVA EXPTE 96/17-A4

Concepción, 21 de noviembre de 2023

Atento constancia de Autos: a) Téngase presente las actuaciones digitalizadas. b) Aceptase en
cuanto por derecho corresponda la prueba ofrecida. INFORMATIVA. Ofíciese: 1) Al Sindicato Uatre
Concepción, para que sirva a informar a este juzgado sobre la escala salarial vigente a la fecha de
esta presentación correspondientes a la categoría de Cosechero de Limón. Asimismo, informe
escala salarial vigente para la misma categoría, para el período 2016/2017. 2) Al Sr. Juez Titular del
Registro Público de Comercio, para que sirva informar sobre los datos registrales de las siguientes
razones sociales: Sauce Huacho S.R.L. y Servicios Agricolas Alfredo S.R.L. indicando fechas de
cada uno de los contratos sociales, datos personales de los socios y cuotas suscriptas por cada uno,
domicilio legales y fiscales de ambas, objeto social de cada una. Haciéndose constar en dichas
rogatorias que deberán ser contestadas en el término de DIEZ DIAS, bajo apercibimiento de lo
dispuesto en art.411 2do. Párrafo del C. P. C. y C..-

Actuación firmada en fecha 21/11/2023
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